
                                                                                                      Madrid 18 de febrero de 2026 

 

Mediante el presente escrito se hace constar el informe anual del Observatorio del Acoso y el 
Hostigamiento de 2025. 

 

COMPOSICIÓN 

Actualmente, el Observatorio se compone de 5 miembros: 

- Dña. Patricia Moreno Carrero  
- Dña. Montserrat Ruiz-Olivares García 
- Dña. Carmen Mar Rodríguez Peñas 
- D. José Javier López Marcos 
- D. Luis Torija López 

 

ACTUACIONES 

Durante el 2025 se ha recibido un solo escrito a través del mail del Observatorio de Acoso y 
Hostigamiento, sobre el cual se ha trabajado en conjunto por todos los miembros del mismo y 
el asesor jurídico. A raíz de estas gestiones, el colectivo ha sido informado a través de nuestros 
canales de difusión sobre derechos que no son tan conocidos como otros. 

 

ACCIONES 

Los miembros del Observatorio y el Hostigamiento se han reunido dos veces en este año 2025 
con motivo de los escritos recibidos en el mail de Observatorio. 

A lo largo del mismo se han realizado acciones con la temática, tanto noticias en la página web 
como artículos en la revista “30 días de Fisioterapia”:  

El 12 de marzo, día europeo contra las agresiones a profesionales sanitarios, el ICPFCM sacó 
esta noticia: 

Hay que comunicar las agresiones - cfisiomad 

Con motivo del escrito recibido en el Observatorio de Acoso y Hostigamiento, se publicó la 
siguiente noticia: 

Cuando un paciente abusa de sus derechos - cfisiomad 

En julio, y en relación con el Día del Orgullo, se hacen publicaciones en redes sociales 
defendiendo la postura integradora de nuestra organización 

En el número 292 de la revista, publicado en abril de 2025, se redactó un artículo nombrado 
“Tolerancia cero ante las agresiones” 

30_DIAS_292.-ABRIL_-2025-1.pdf 

https://cfisiomad.org/noticias/hay-que-comunicar-las-agresiones/
https://cfisiomad.org/noticias/cuando-un-paciente-abusa-de-sus-derechos/
https://cfisiomad.org/wp-content/uploads/2025/04/30_DIAS_292.-ABRIL_-2025-1.pdf?


Los miembros de Observatorio del Acoso y el Hostigamiento consensuaron una modificación 
del Reglamento que rige el órgano, siendo aprobado por la Junta de Gobierno. 

 

De cara al año 2026, el Observatorio de Acoso y Hostigamiento del ICPFCM continuará 
trabajando en: 

• Seguir dando visibilidad al problema de las agresiones en el colectivo de 
fisioterapeutas. 

• Impulsar acciones de concienciación y sensibilización dirigidas tanto a profesionales 
como a la ciudadanía. 

 


